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DE SEGURO SOCIAl.
RESOLUCION N2 8036-93-J.D.
Ponomá,22 de julio de 1993

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DE SEGURO
enusode sus facuttoc~ lega~esest~enet

Decreto Ley No. 14de agosto de 1954 y la Leyl~ 30de 26 de dicien-b~ de 1991,y

CONSIDERANDO:.
Que dentro del rubro de ~ estableck:las en la Ley Otg6r¿ca de la Caja de Seguro ~~1 ~
ocáplte b) del Artícdo 37 contempla b ~ de préstomos con garantía h~ootecaria y anflcrétlca
a los asegurados pora la COnSITucckí~ O adquisici6n de vMerx:la propia;

Que ~ de un.an6n~s del coml:x:+tamlento de la cartera l’~potec~ reguíar, la Caja de Seguro
Soclal ha llegado a la conclusl6n de que ésta es una Inversl6n rentable p~a la Imtltud6n y d ~
tlempo brlrx:+a una so~ de ~ o los aseguradores y existen las cor~ favorable para
reac~ este rubro;
Que medk~te la resolucl6n N~ 3084-92-J.D., de 2 de ju,o de 1992, la Junta Directiva aprob6 reactlvar
el Pro@ama de la Cartera Hlpotecarla para p+¿stamos Individuales. previa revlsl6n del Reglamento de
Préstamos I-~potecarios, a fin de oc~,Jallzar algunas de sus dspos~ione~
Que el ConseJoTécnk::o, ófgano consultivo de la Dtreccl6n Generol, seoboc6 a uno revtsi6nyon61~sis
prc~tjo del R~~k:rnento de Préstamos I-Kootecc~tos que se tradujo en un p~:~~o de rnocl~~cac~~s
a dicho documento, que fue sometido a la conskJeracl6n de la ,}unta Directiva, debidamente
sustentado;
Quela Junto D~ectlva, enlas ~efectuack~losdas7c~bobdl,6de moyo, 15deJullo y22do
Julio, se obo¢X5 ot on611sls de los modlfl¢a¢ion~ ot Reglamento de Préstamos Hipote¢orios, que fue
oprobodo en I:xJmef debate et día ócle mayo de 199&

RESUELVE:
Aprobar en segundo debate las modlficadofles ol Reglamento de Pr¿~stamos Hipotecarios.
FUNDAMENTO DE DERECHQ: Acápites o), b) y cO del Arffcülo 17 de la Ley Org6nica

NO11FIQUESE Y CUMPLASE

DR. FERNANDO ~:)YD G. : U C. JOSE L QUINTERO
Presidente de la ,Junta Directiva, cd. SubSecretario General

CAJA DE SEGURO SOCIAL
D+recci6n Naciond de Asuntos Admtnlstrotlvc~

Deportomento de Préstomos Hlpotecarlos

REGLAMENTO DE PI~AMO~ H!POTECARIC~
De 22 deju,o de 1993

PROYECTO DE REGLAMENTO DE PRESTAMCS HIPOTECA~ PRESENTADO POR LA D~ECCK~N ¢
GENERAL, REVISADO POR EL CONS~ TECNICO Y APROBADO POR LA JUNTA DIRECTIVA.

REO~~ DE ~rA,~O~ HIPO’rt~AHIO~
TIqlJbO I

PRFiS~AMOS HiPOTEG/LRI08 PARA VIVIENDA PROPIA DEL AS~3URADO
C~ I’~LO I

NA~U’P~+~,~ ¥ ~OD~LIDADES

+/L’~IXOt~ I.- L~ (~ja de Se~Jro Social podrá conceder a sus aseEurados

: " i::~"ée~qmoe con garantía hipotecaria para fomentar I¿ oons-
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truoct6n o ~uistct6n de,~ v],vl~ propia. ~ Lem oondioJ.one~ y 1L,,O.~~.

ciones de este Reglamento y ~~evla reoo~endaci¿n de la Direocl¿n Gene~l

y aprobación por parte de la Junta Directiva,

P atigradO: "Sé entiende poc vivier~a propia la que obtenga o adquiera el

ase~~Fado en plena propiedad, pava ser ocupada po~ éste como

residencia y sin fines comerclales ni de lucro.

AR~,ICULO 2: Los préstamos hlpotecarlos que conceda la Caja de Seguro So-

cial para vivienda de sus asegurados, serán Invertidos única

y excluslvmmente para los f’loes especlflcados en los reepeotivos contra-

tos y serían de las s]gulentes modalidades.

2o~

3m~

ARTICULO 3:

dos hipotecarios para vivienda propia,

raciones de este Reglamento.

Construcción de v Lvlenda-resldencla propia en terreno propio:

inclu[do el ~~ghnen de Propiedad Horizontal.

Adquisición de terreno y residencia en él construida, dentro

de las condiciones establecidas en este Reglamento; Incluído

el Réghnen de Propiedad l{orlzontal.

Reparación y/o mejoras de la vivienda del asegurado previenen

te hipote¢ada con la Caja de Seguro Social;

Compra de terreno y casa de tipo residencial, slempce y

cuando dicho terreno sea de propiedad de la Nación, Muni_

ciplo o de Eutldades Autómom~s del F~tado, tal como lo

establece el Artículo 38-A de la Ley Orgánica de la Caja

de Seguro Social.

La Caja de Seguro Social podrá efectuar préstamos hipoteca

ríos a los asegurados, a objeto de que se trans~ieran sal

dentro de las condiciones y líml-

CAP [TULO I [

DE LOS ASEGU}~ APTOS PAI~A GOÑTRATAR UN PI%ESTAMOS HIPC~I~ECARIO

Y.(~NDICIONES FUNDAMFJ~TALF~S PARA SU UIDHUAMIENID

ARTICULO 4/ En la concesión de los préstamos hip9tecarios para el fomento

de vivlenda propia, la Caja conslderará principalmente la



pacldad de Pago del aseguradO, y sus condiciones pe~onales.

ARTICULO 5: Para obtener un préstamo h[potecarlo, además de la capacidad

adquisitiva, el a~eo~rado deberá tener acreditadas en su cuen

tá Lndlv~duai por lo m~nos dlectocbo (18) cuotas men~.al.en nnter~ores 

la presentación de la soliclt~~ y estar cotizando en los últimos seis (6)

meses anteriores a la misma.

Pará~rafo io.:

(12) cuotas.

Pará~rafo 2o.:

Cuando se trate de ~ol[cltude~ para préstm~1os hipotecarios

menores de B/.IO,O00.O0, se exiglrán por lo menos doce

otorgamiento de un préstamo hipotecario

años anteriores a la solicitud.

El asegurado deberá comprobar previamente que no es dueño

de ning~a~a vivienda y que no ha sido favorecido con el

durante un período de cinco (5)

ARTICULO 6.- Para el trámite de un préstamo hipotecario de construcción,

el asegurado deberá comprobar previamente que posee título

de propiedad sobre el terrer~ donde va a construir, y que el mismo se

encuentra libre de grav~~nenes.

También podran obtener un préstamo hipotecario de construc

ción aquellos asegurados a quienes se

acuerdo con el , Artículo 38-A de la

Social.

les haya concedido un préstamo de

Ley Orgánica de la Caja de SegUro

ARTICULO 7"" La Caja de Seguro Social podrá conceder préstamo para la

construcci6n, cuando el asegurado tenga un contrato de arrendamiento so-

bre el terreno con el Ministerio de Vivienda u otra entidad oficial,

siempre que dicho contrato sea traspasado a la Caja de SegUro Social y se

celebre por un término igual al plazo de la deuda hipotecaria y al tenor

del Artículo 38-A de la Ley Orgánica.

A~t’ICULO 8: La Caja podrá conceder pr~stsmos hipotecarios a los asegura-

dos que sean arrendatarios de terrenos Mtmlcipales, siempre que presenten



copia mxtentlr~da del Acuerdo Munlolpal ~orobsmdo el oontrato referente

al terreno ~ara la construoci6n de vivienda propia.

estos casos, la Caja de Seguro Social retendrá la última

partida a la que se refiere el Artículo veintiséis (26) de este Heglamen_

to, hasta tanto el deudor hipotecario presente a la Instltucl6n el título

constitutivo de dominio y la escvltucR en que consta al contrato de pcés-
I

tamo hipotecario, debidamente inscribo en el ~18tro Fúblico.

El acuerdo Munlclpal mencionado deberá contener una autoriza

ción para que en caso de renv~te, la Caja o terceros, subrogaren el benefi-

ciario en todos sus derechos.

ARTICULO 9: Las censtrucclones o ac%{ulslclones de vivienda propia y cual

qulec otro bien que sea dado en g,a~antía a la Instltucl6n,

deber’ah estar dentro de las Ucbanlzaciones aprobadas por el Ministerio de

Vivienda y reunir las condlclo~les establecidas paca las áreas Ucbanas y

Sub-Urbarms.

C APITdLO III

DE LA CAPACIDAD ADQUISITIVA DE LOS ASEGURADOSt DE LOS

AVALUOS Y MONTO DE LOS PH~STAFOS

ARTICULO i0: Para determinar la capacidad adquisitiva del solicitante po-

dcá tomarse en cuenta, ~ de sus Ingresos personales,

los de su oonyt~e o oomps~~ra y los de sus padres o hermanos siempre y

cuando compartsn la misma vivienda. Se considerar~ que califica para el

préstamo cuando la mensualidad Pesultante del compromiso no exceda el 33%

de tales ir~resos.

Pa~rafo Io. : La Caja de Seguro Social se reserva el derecho de exigir

que se oonstltuyan en oodeudo¢~s solldarios del corso

hlpotee.~~io, al~Anos o lodos io8 famillares comos ingresos hayan sido co~

siderados para los efectos de la capacidad adquisitiva del solicitante, en

Cuyo caso se Incorporará esta situación en la escritura de contrato.

P¿r’agrafo 20." Los ~x~resos personales, cuando se ~rate de salarios se

comp~~o~~~n ~~ la cuenta individual, del asegucado en la

Ca~.
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e£ectivaa E de carácter permanente, se ex]4~ir~ la presentación de la

claraclón Jurada de Rentas del Minlsterlo de }~clenda y Tesoro de los dos

aVDa calendarios anteriores a la solicitud, acompañados de los respectivos

recibos de pago. Fa estos casos se aceptarán unicamente aquellas declara-

ciones que hayan sido presentarlas en la Fecha que se[~la ]a Ley.

ARTICULO ii.- El monto del prést~~no h[potecarlo que se conceda a los ase

gurados será considerado en base a la capacidad adquisitiva

del sollcltant~ y al aval6o del proyecto a construir o del inmueble a ad-

quirlr, que efectúe la Dlrecc~ón Nacional de Infraestructura y Servicios

de Apoyo de la Caja de SegUro C~clal.

ARTICULO 12.- La Caja de Seguro Soclal concederá prést~nos hipotecarios

basta por la mln~% de B/.80,000.00, en cuyo caso el monto

total de]. préstano re~pectlvo podrá ser pagadoen ePectlvo o mediante Bo

nos o Títulos del Estado.

ARTICULO 13.- Para el avalúo de las propiedades

usuales ¯

se considerará el valor

del terreno que será Fijado de acuerdo a los ,procedimientos

Se apreelar-á as~m[sllo, el tlpo de vivienda, si se trata de

unifamillar tipo chalet, Duplex, Apartamentos en el rég]men de propiedad

horizontal, la calldad~~ los ~~ter[ales y condlclones técnl~~s de la

obra. Al efecto, se eonslderm~ parte integrante de este £eglamento las

’Especificaciones Generale~ que en n~ter~ade construcclóne×[sten en la

Institución.

La Junta Directiva, mediante Resolúción periódl

camente fijará los valores máximos que regigáñ para todo el

terrltorio nacional,

ción con los costos

Caja.

de manera que los avalfios guarden rela-

reales y protejan las inversiones de la

ARTICULO 14.- Para garantizar lasinversiones, los valores seña

lados en el Artículo anterior serán determinados

por la Dirección Nacional de Infraestructura y Servicios de Apo
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~ociai ins~ , ocular pra~

ticada a la fin~a y el análisis de la ocumentaclon pertinente.

ARTiCULO lfi.- En los préstamos para adquisición de terreno y
g

vivienda construída sobre éste, cuyo avalúo ofi

cial sea inferior a B/.30,O00.O0, se concederá hasta el 92%.

En los casos cuyo avalúo oficial sea superior a esta suma, se

concederá el 90% y hasta un tope de B/.80,000.00.

En casos

libre de

hasta el

de préstamos para construccíón de vivienda en terreno,

grávamenes, de propiedad del solicitante, se concederá

100% del valor de la edificación, sin incluir el valor

del terreno y hasta un tope de B/.70,000.00.

ARTICULO 16.- Cuando se trate de préstamo adicional para rep£

raciones y/o mejoras a la vivienda previamente

hipotecada con la Caja de Seguro

ta el 100% del avalúo oficial.

Social se podrá conceder has

El monto de los ~réstamos adicionales para*reparaciones y/o

mejoras no podrá exceder del 50% del préstamo original conce-

dido y sumado al saldo del préstamo original no podrá ser

mayor del tope máximo que se puede otorgar según las condici£

nes y limitaciones señaladas en este Reglamento. Estos prés-

tamos solo podrán concederse dos (2) años después de consti-

tuida la hipoteca original con la Caja.

ARTICULO 17.- En los casos a que se refieren los Artículos

7 y 8 de este Reglamento, el monto del présta-

mo no podrá exceder el 80% del valor del avalúo de la cons-

trucción por parte de la Dirección Nacional de Infraestruc-

tura y Servicios de Apoyo de la Caja de Seguro Social.

CAPITULO IV

DE LAS TASAS DE INTERES Y LOS PLAZOS

ARTICULO 18.- Los préstamos para 1~ construcción de vivienda

o para la adquisición de terreno y vivienda sobre
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é1 construida, se concederán hasta un m~xtmo de B/.80,O00.O0,

devengarán una tasa de interés no menor de 9% y se concederán

a un plazo no mayor de 25 aflos.

ARTICULO.!9.- Los préstamos adicionales para

sumar~n al

de aplicar

Reglamento.

reparación y/o

mejoras a que se refiere este Reglamento, se

valor del préstamo hipotecario orlginal, a efecto,

lo contenido en los Artículos 12 y 18 del presente

Tal concesión no alterará el plazo ni la tasa de

interés correspondiente al saldo del préstamo original conce-

dido.

ARTICULO 20.- Los préstamos para transferir a la Institución

créditos hipotecarios otorgados a asegurados por

parte de entidades financieras, se regirán por las siguientes

b)

normas:

a) Cuando la transferencia provenga de una entidad estatal,

se señalará una tasa de interés no menor del 9% anual

y por un plazo no mayor de 25 afios.

Cuando la transferencia de un préstamo hipotecario pr~

venga de una entidad particular, el financimiento se

otor~ar~aC~a tasa de interés no menor de 12% y aun

plazo no mayor de 20 años.

I~ los casos de transferencia dentro de la misma Institución

se apllcar~ la norma establecida en el literal a) de este A_r

tfculo.

ARTICULO 21.- En todos los casos de préstamos hlpotecarios para construc-

ci6n o adquisición de vivienda, el límite m~xlmo correspon-

diente a la suma de la edad del ~redo y el plazo de la deuda, 11o exce-

derá de setenta (70) años.

A}d’ICULO 22.- Paca efectuar el desembolso de cualquier tipo de préstamo,
,,, .,,,
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es requisito indispensable que la parte interesada entre-

gue a la Institución la escr[tura contentlva del contrato de préstamo con

garantía de primera hipoteca y anticresis, debidamente ]~nscrita en el Re-

gistro Público.

ARTICULO 23. NI los casos de préstanos para construcción o adquisición de

vivienda, una vez cumplida la formalidad a que se refiere el

artículo anterior, se procederá a realizar el pago en cinco (5) partidas

iguales. Para ellos serví necesaria la confirn~ción del avance de la obra

por la Dirección Nacional de Infraestructura y Servicios de Apoyo de la

Caja de Se~Jro Serial y refrendada poc el deudor, así:

i.- Al temn[narse las fundaciones, muros de retención, relleno per-

festamente apisonado y la tubería negra subterránea dentro del

edtficlo debidamente aprobada;

2.- Al termlcarse las plantas del piso, paredes exterloces, vigas

de amarre y tubería eléctrica dentro de las paredes;

3.- Al ter~tnarse el armazón del techo con papel asfaltado, si és-

te es de tejas o de ,~terlales similares, o de zinc, o ser re-

movidas las formaletas del techo, si éste es de concreto, pa-

redes repelladas totalmente, salidas electrlcas en el cielo

raso ~ marcos de pUertas y ventanas colocadas;

4.- Al terminarse la colocaclón de las tejas del techo y alero o

terminado el techo con otros materiales, mosaicos, tanques

sépticos, puertas y ventanas colocadas;

5.- Al terminarse la construcción a satisfacción de la Caja se Se

guro Social y de acuerdo con los planos y especificlones co-

rrespondientes y tal como se indica en el Artlculo 25 de este

Reglamento, la Dirección Nacional de Infrastruct6ra y Servi-

cios de Apoyo de la Caja de Seguro Social practlc~rá tma Ins-

peeción final de la obra, con asistencia del prestatario y el

contratlstay levantará un acta suscrita por las partes, en la

que conste la entrega y recibo satisfactoriÓ de I~ obra.



Pat~rafo: Para lae ntrega de cada una. dé las partidas a que hace refe

¯ rencla anteriormente, el contratista est~ obligado a presen_

Lar el Paz y Salvo de la Caja de geguro Social y Paz y Salvo Nacional.

AHTICULO 24.- Fn los casos de préstamos para construcción o adqulslcón

dentro del régimen de propiedad horizontal, los desembol-

sos podrán efectuarse en cinco (5) partidas iguales.

En el caso de los préstamos adicionales para reparaclones

y/o mejoras, los de86~~bolsos podrán efectuarse en tres (3) partidas 

conformidad con el avance de la obra.

"’ En ambos casos, tales entres~s se realizarán de confonnldad

con el avance de la obra y el criterio favorable de la DireociSn Nacional

de InFraeStructura y Servicios de Apoyo refrendadas en el pFimer caso,

por los deudores o por el representante legal y por el deudoF en el últi-

mo caso.

Pavásrafo: En el caso de los préstamos de construeclÓn 0 adquisición de

vivienda en el régimen de propiedad horizontal, el valor de

cada una de las partidas se Imputará proporelonalmente ~[ cada uno de los

eopropletarlos-prestatarlos en función del monto de sus préstamos.

ARTICULO 25.- la entrega de las partidas seBaladas en los Artículos 23

y 211 reducldas a un lOS se hará directamente a favor del

contratista, luego que la Dirección Nacional de Infraestructura y Serví

cios de Apoyo de la Caja de Seguro Social apruebe el pago de las cuentas

respectivas, por haber comprobado la debida realización de los trabajos

a que ellas se refleren.

Las s~s retenidas constituyen una f~anza adicional, pa-

ra ~ar8ntizar el debido ct~pl~m[ento de las obligaciones impuestas al con

tratista por el contrato de construcción o adquisición de vivienda y los

planos y especificaciones.

Esta fianza, ,~er~os el valor de las reclamaciones imputa-

bles a la misma, será devuelta al contratista después que el prestara-



ta presente ~U Certlflcade de Paz y ~Ivo de la Caja y Paz y Salvo Na-

clonal.

En caso de que el prestabarto no acepte la obra, el Dl-

rector General de la Caja de Seguro ~clal decldírá sobre la controve_r

sla previa reCo~endaclón de la Dirección Nacional de Infraestructura

y Servicios de Apoyo.

El pa~o de la quinta y tercera partida de que tratan los

Artículos 23 y 24 respecttvsmente más el total de las retencfoneB co-

rrespondlentes al 10% a que se refiere el presente Artículo, se hará

efectlvo cuando el presbatarlo presente los docunentos extgtdos por la

Caja lo cual deberá realtzavse dentro de los primeros quince (15) d~as

siguientes al levantamlente del acta a que se alude en el Artículo 23,

plazo éste que podrá ser prorrogado a Juicio de la Caja.

Lo~ documentos a entregar son los siguientes:

a) Escritura de declaración de mejoras debld8mente Ins-

crlta en el ReglstrePObllco," ¯

b) Pennlso de Ocupación de. Ingeniería Municipal.

c) Carta del prest~rio, en el sentido de ~ue acepte la

obra a su entera satls~acclon,

Ade,~s de los documentos Indlcados cuando se trote de obras sujetas al régimen

de Propiedad Horizontal, será necesario adjuntar Escritura de incorpora_

cl6n del Edificio a dicho réglmen, el reglamento de copcopledad y la es

erttura de ~regactón respectiva.

A~fiCULO 26.- Transcurrido el plazo a que se refiere el Artículo 25, si

el prestatario no c~pltere con la entrega de los decumen_

tos correspondientes, la Caja de Seguro Social ordenar~ a través de la

Dlreccl6o Nacional de Infraestructura y Servlcloe de Apoyo la prepara-

ción de un informe detallado que refleje la dlsconformidad y Justifica-

ci8n del pne~tatarlo’ para que la Dirección General resuelva lo pertl-

r~~te.
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A~ 2~.- si el ~r se ~~lere co~~~t~ a ~n-¢ertlr ron~ks ~_

pio~ en la co~~rucci¿n ee~ar~ obligado a emplearlos en p~

roer té~no.

Si terminadas las obras previstas, quedara aún u~ saldo a

favor del prestatario, éste se considerará como abono extraordinario so-

bre la deuda.

ARTICULO 28.- La persona o fi~ constructora que ei interesado~propusie

re para la ejecución de la obra, deberá ser de reconocida

competencia técnica y solvencia financiera, y debid~nente’autortzada para

ejercer la profesi&l, reservándose la Caja el derecho de rechazar el con-

tratista que no llene estos requisitos.

todos los casos las obras se eJecuta[~q por contra~o a

precio Elobal fijo, que Lncluya todos los gastos. El .contratista flrmar~
m

la escritura de présbsmo co,~)r~,et.léndose a efectuar la obra por la s~a

fijada y el plazo acordado.

El contratlsta consignará pvevi~nente e~el Departarento :

de Prés~%mos tlipotecarios, una garant~ o Bono de c~nplimient6 ey4~edido

por empresa aseguradora aceptada por la Caja, por un valor no menor del

cincuenta por ciento (50~) del costo de la construcción, f!Jadg~ por 

Caja de Sea/ro Social. 8~rantíaque se mantendvávigentehastaun (i)

año después de %ermlnada y aceptada la const[,Iccióna satls~aoclón de

las partes; para responder de defectos posteriores de construcción.

ARTIGULO 29..~ Cuando el monto del préstamo sea inferior al valor de la

construcclóno adqulslcl&~ de la vivienda, el deudor’conslgnaráprevia-

mente ante la Caja un depósitoen efectivo, por la dlrerencia entre el

monto del préstamo y el valor de la construcción seF~lado en el respec-

tivo contrato celebrado entre el dueño y el contratista.

ARTICULO 30.- Desde si mc,~ente de la firma del contrato de préstamo con

seguro colectivo, el deudor estará obligado a pagar las

primas de seguro correspondlentes, más los intereses computados se¿ún

el Artículo dieclocho (18) de este Reglamento sobre las partidas del

préstamo que se vayan retirando co~lflorme el avance de la constm/cción



Para responder del pe~o de lo~ intereses durante el período de construc

cl6n, 10 mismo que de las primas del se~Jro respectivo, el 6sudor debe-

r~ depositar, antes de la Pirma del contrato, una Suma equivalente al

dos por ciento (2%) del valor del préstamo concedld~. Esta s~a no 

rá exlEIc~ para prést~mos a~~clonales.

Flre/izada la exmstrucclón se ereotuará la. llqulo~ci6n

¯
+ toeorrespondlente, con el obJe de determinar el saldo a favor o en con

tea del deudor hlpotecarlo.

Pal~~~~~fo: Cuando se trate de desembolso6 por préetsmos adicionales,

Io~ intereses Be eompuharán según !o estáblece el Arttculo 19 (le este

Be~l~~ento,

AHTICULO 31.- Loa desembolsos paca présta~os de eor~tcuoel6n o adqul-

slel6n de vivienda, lOS adicionales paca reparaclones

¥/0 meJocaa ¥ lOS pr~et~mos para ao~ulslclón de terreno ~ vivier~a

nueva p<~c~n ~eallzarBe en efectivo.

ARIrICULO 32.- El p~o mer~uel para un préstamo hipotecario de vlvien_

da podt~t ser constante o creciente y no podrá ser menor

de lo que resulte suficiente para cubrir Intere~ee, prlmas de seguro

de v~~a e Incendlo y amortlzaclón, y pasarse dentro del mes de factu_

ración v~a descuento dlrecto.

AkriCULO 33.- Los prestatarios pod~¿n efectuar abonos a su p~stamo,

los cuales podrán ser apllcados al pago de. mensuallda

des adelantadas o bien como un abono extraordinario ~I saldo del eap_i

tal siempre ¥ cuando eeten al día en el pago de sus men~ualldades.

CAPIT~LO VI

DBLOS OBSA~~SMOS ADm~~SmAT~VOS ,(~~~~~ ,~~TSS,.

Y DE LA TRAMITACION DE LOS PEE~TAMOS



de Asu~to8 AdministratlvOs a través de su Departamento

de Préstamos Hipotecarios, constituyen los orEani~#~s ac~Inistrativos

encargados de la direcci6n y el control de la política de inversiones

que en materia de préstamos hlpoteca~ios se especifica en el presente

Reglamento.

ARTICULO 35.- El Departsmente de Préstamos Hipotecarios es responsa_

ble de la ejecución de los Programas de Inversiones que

en ,Bteri~ de préstmnos hipotecarios desarrolla la. Institución.

En tal virtud, deberá diseñar la programación presupues_

taria, de acuerdo a los llneamientos que anualmente o por períodos pvu

denclales de tiempo SeI~ale la Diversión General y la Jünta Directiva.

Todas las sel£cit~les de préstamos hipotecacavios reque_

titán la recomendación previa del Comité de Crédito y de

la Dirección General y la aprobación de la Junta Directiva.

¯ RTICULO 37.- Las solieitudes pava p~stamos de vivienda propia debe-

r~n presentarse acompañadas de los siguientes documentos:

a) Título de propiedad del terreno debidamente in.sorito en el

Registro de la P~opiedad, o contrato de arrendamiento segí~

el caso; o copia auténtica de la Justificación de dominio

extendida por el Municipio;

b) Partida de nac~,iento;

c) Certificado de Registro de la Propiedad en el cual conste

que el solicitante es dueño 6nico del tePreno en donde va

a edificar y que la ptx)piedad está libre de gravámenes.

Además, debe certificar que dicho solicitante no posee vi

rienda propia.

d) Anteproyecto de la residencia preparado por un a~qultecto

idóneo. Deber~ consi~r de la planta, una sección y la fia

chada principal, con indicación de la escala o escalas em

pleadas.



clPa! o la Autorldad competente.

e) E-T p~supuesto del contratista y una copia de las especl

flcaclones generales de construcción aJustadas a las re-

queridas por la Caja de Seguro Social. Las especi[’Ica-

ciones deben ser fln~~das en todas sus hojas por el soll

citànte del pré~stamo y el contratista.

f) Plano topográfico y localización del terreno;

g) Certificado de Paz y Salvo del Impuesto sobre la Renta;

h) Certificado de Paz y Salvo del ImpL~sto sobre inmueble y

del InstitUto de Acueductos y Alcantarillados Naclonales.

i) Fotocopia de la cédula de identidad personal, Paz y Sal

yo de la Caja de Se~~ro Social y Paz y Salvo Nacional.

J) Certificados de Trabajo con indicación del salario y sal

do dlspe~~Ible.

Par~srafo i: Cuando se trate de construcciones o adqulsiciones de

vivienda dentro del régimen de propiedad horizontal

además de lo señalado en los llterales anteriores, deberá acompa-

ñarse de un anteproyecto del reglamento de copropiedad que será

utilizado y cualquiera otro doct~nento que la Caja estime convenle~

te.

Parágrafo 2: Cuando se trate de solicitudes para la compra de te-

rreno y casa de tipo residenclala que se refiere el

Artículo 38-A de la [+y Org~nlca de la Caja, se presentarán además

de los documentos mencionados, los planos de la vivienda, el tít~

lo de propiedad y el certificado del Heglstvo Público para compro

bar la propiedad del lm~eble que se desea adquirir.

En casos de solicitudes para la compra de terreno

y casa de tipo residencial en repartos o urbanlzaclones donde Ias

viviendas son construidas en grupos, no será necesario presentar



- ,~ : ~:~ :~ " : L: ,~,,

el ;~~tu10 de propiedad, ni el certificado del Registro Público

para comprobar la propiedad del ir~leble que se desea adquirir.

El certificado de Paz F Salvo del inmueble será el

de la finca madre.

De ser aprobado el préstamo por la Junta Directiva,

se llenarán todos los r~quisitos en una misma escritura, es decir,

segDegacíón del lote de terreno, declaración de mejoras, compra

del inmueble por el p~opietatario y el Contrato de Primera Hipote_

ca y Anticresis.

Parágrafo 3: Cuando se trate de adquisición de vivienda dentro del

régimen de pFopiedad horizontal, además de los requl

sitos seY%alados anteriormente, se exlgl~á lo si~Jiente:

a) Certificado del Registro Público, Sección de la P~bpie

dad Horizontal.

b) Declaración del Ministerio de Vivienda en el sentido

de que el edificio llena los requisitos aplicables al

Régimen de Propiedad Horizontal.

e) Copia autenticada del Reglamento de Copropiedad que re_

gule adecuadamente el use y disfrute de los bienes eo-

munes, ~ebida,ente aprobado.
i.

d) Planos completos del edlCiclo: Planta aFquitectóniea

y del apartamento p~opiamente.

AR~,, ,CU[/:) 38.- LaS solicitudes deberán ser presentadas en los formu-

larios especiales de la Caja de Seguro Soclal que se pon_

d~án a disposición de los interesados con las limitaciones que corFespon

den ¥ serán presentadas al Departamento de Préstamos Hipotecarios de la

Dlreselón Nacional de Asuntos Admlnistrativos.

ARTICULO 39.- El Departamento de Présf, amos Hipotecarios notiFicará al

asegurado de la reselución de la Junta Directiva.
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El asegurado debe~¿ f¢~~,~llZsr sU préstsmo, a más tardar

dentro de los treinta (30) días sigulentes a la fecha en que se le ha

notificado que su solicitud de préstamo fue aprobada.

Transcurrido este plazo, la aprobación ~e considerará

anulada, salvo que el interesado pida una prórroga Justifllcada.

Ira escritura será flrmada en nombre de la Caja, por el

Director General como su representante legal.

l~s gastos de escritura, registro y peritaje serán de

cargo del prestatario.

AR’fICULO 40.- Si en el curso del trámite de una solicitud, ésta fue-

re suspendida por deFlclenclas en là documentación o

en los datos, o por cualquier otro motivo, se notificavá de Inmedla-

to al interesado Oándole un plazo de treinta (30) días pava que pue-

da obviar ia" d%~icultad que ha motlvado la suspensión.

TITULO II

DE LOS ASEGUROS COMO GARANTIA DE LAS INVERSIONES

C^PI~LO I

A~TICULO 41.- La Caja de Seguro Social exiglrá que las propiedades of re

oídas en garantías en los pvéstamos hipotecarios estér

aseEuradas contra incendios, mientras esté vigente el contrato de présta_

mo por una cantidad no menor del 80% del monto original del préstamo en

caso de viviendas unlfamlllares y por una cantidad no menor del I00~ del

monto original del préetsmo en caso de viviendas de propiedad horizontal.

ARTICULO ~2.- Cuando se trate de préstamos hipotecarios para la cons-

truccló, o adquisiciÓn de viviendas propiaS, el presta-

tarlo deberá estar protegido mediante una póllza de vida por úna eanti-

dad no menor al saldo del préstano.

ARTI~DO ~3"- Para el cumplimiento de lo establecido en los Artículos

~i y ~2, la Caja p0drA contratar pólizas colectivas de

seEuroe de vida y de incendios con empresas aseKuradoras establecidas

en el país y de reconocida solvencia económica. La Caja fijará las ta



rif~ qU~ set~fi~atl de base para cobrarle a los prestatarios de acuerdo

a las ~rifas del mercado nacional.

La Caja podrá adoptar, reglamentar y utilizar los slste

mas de asegur¿mlento que considere m~s Conveniente a sus intereses.

ARTICULO 44.- El costo de las primas de cada seguro será sufragado por

el prestatario y en el caso de seguros colectivos de la

Institución deterNnlnará la forma en que se harán tales pagos, de acuer-

do a los sistemas que estime conveniente.

ARTICULO 45.- El prestatario se obllgará en el Fespetivo contrato, a

aceptar que la Caja de Seguro Social haga las renovac[o

nes y a transferir a la Institución el derecho sobre las indemnlzacio-

nes que en caso de siniestro deba pagar la Compañía Aseguradora respei

tlva, endosando al efecto, la póliza o pólizas así como las renova-

c ioné s.

En caso de s[nlestro, la Caja de Seguro Social cobrará

el valor del asegUro y dete~nlnará la form% en que lo apllcará al mon

to de la inde~Ización.

ARTIC~LO 46.- La incorporsción del prestatario y del inmueble a las

pólizas colectivas de vida e incendio se hará efectiva:

a partir de la fecha de inscripción de la escritura contentlva del

contrato de hipoteca y ~iticresis en el Registro Público.

ARTICULO 47.-

máxima para

(60) años.

ARTICULO 48.-

De conformidad con la relación estableclda entre edad

y plaz~, por el artículo 21 de este Heglamento, la edad

el ingreso al Seguro Colectivo de Vida será de sesenta

A la muerte del asegurado, o deudores, salvo lo dispuesto

por el artículo siguiente, o al ven¢Imlento del plazo, la

Caja declarará eancelada la deuda y dará por terminado el contrato de se-

guro.

Si el ase~Jrado falleclere estando en mora en el pago de

sus mensualidades, la Caja cancelará el préstamo~ previo cobro de las

s~nas adeuda~as a los herederos.
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TIqULO III

DISPOSIGIONF~ G~NERAEF~

ARTICULO 49.- Los asegurados que hubleren obtenido una vivienda por in

te~~~edlo de la Caja de Seguro Soelal~ estarán obligados,

durante el tiempo de vlge~]cia del préstamo, a manteñer dicha’propledad

en buenas eondlclones y a realizar las reparaciones que fueren necesa-

rias para tal efecto.

El deudor no podrá introducir modlfi~aclones en la cons

trucclón, sln autorización previa de la Caja de Seguro Seolal.

ARTICULO 50.- El deudor no podrá dar en arriendo la vivienda ni parte de

ella. Sin embargo, en casos especiales, la Junta Direeti

va podrá dar su autorliación para el arriendo por un tiempo limitado que

no puede pasar de un (i) año cada vez.

Los interesados deberán depositar copia flrmada de los

contratos de ~rrtendo, los cuales deberán ser aprobados por la Direc-

clón de Asesoría legal. El arret~atario pagará directamente a la Caja

de Seguro Social una suma no menor a la que corresponda a la cuota men-

sual del préstsmo hipotecario.

Los contratos a que se refiere el artículo anterior de-

ben ser aprobados y registrados en el Ministerio de Vivienda.

Cuando un deudor hipotecario contraviniere lo dispues-

to en este artículo, la Caja podrá dar por terminado el contrato y exi

gir la inmediata cancel8ción del préstamo.

Pará~rafo {: A pesar de la llmttaeión de tiempo fijada en este ar-

tículo, la Junta Directiva podrá, a su Juicio autorl-

f
zar arriendos por mas de un (i) aYD en casos especiales.

Parásrafo 2.- Cuando una propiedad se encuentre hipotecada con la Ca

Ja de Se~iro Social estando clasi~icada en el grupo de

prést8mos especlale~ y se desee arrendarla con fines comerciales, el

plazo a autorizar no podrá exceder el té~nlno de cinco (5) ases.
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¯ Wr%CULO 51.- Para garantizar el cumpilmlento de 16 dispuesto en los

artículos precedentes, la Caja ordenará visitas periódicas de Inspec-

ci6n por intermedio de los funcionarios que estime conveniente, y el deu

dor deber~ ofrecer todas las facilidades necesarias.

Estos funcionarios informarán a la Caja del estado del in_

mueble y de la necesidad de reparaclones si fuere del caso.

Cuando el deudor no cumpliere las órdenes e instrucciones

de la Caja referentee a la buena conservación de la propiedad y si el

deterioro afectare su seguridad y valor comercial, se podrá dar poc

terminado el contrato de préstamo y exigir sU irm~diata cancelación.

A~riCULO 52., En todo contrato de hipoteca se estipulará que en virtud

del derecho de anticresis que se reconoce, la Caja podcá

nombrar los administradores que a bien tu;viere, quienes se obllga[Jan a

rendir cuentas opocturmmente a satisfacción de la Caja.

ARTICULO 53.- También se esti[~Alará en todo contra~ de hipoteca, que

el deudor renuncia a los trámites del Juicio ejecutivo,

al domicilio y convenlene en que, en caso de remate, sirva de base pa-
I

ra la venta de la Finca hipotecada, la s~na por la cual se presente la

demanda.

ARTICULO 5~.- En todo pcést2~,~ que conceda la Caja de Se@~ro Social,

se .pn~rá implícita la facultad de la Instltuclóa de traspasar en

cualquier momento el crédito o%orgade sin que sea n~cesario notiCicar

previamente al deudor. La Caja podcá haoer constar esta circunstan-

cia en los respectivos contratos.

ARI’ICU50 ~5.- También se conslderavá la deuda, de plazo vencido, para

los efectos de su cancelaci6n inmediata, siempre que

accl6n de un tercero, resulte secuestrado, embargade, o e.n cualquier roe

ma peree~~Ide el bien gravado a favor de la Caja.

~~,n~í~ 56.: En las solleitudes de préstamosl para oonstrucci6n o adqul

siclón de vivienda propia del ase&~rado, no se~ acepta-



dos anteproyectos o planos preparados en todo o en p~rte por £uncl~arlo~

de esta Institución.

t "Dl ningún caso tes es~ara pennltldo a los profesionales

antes mencionados, contratar o dlrlglr la construcción de obras Ftnancla

das por la Caja de Seguro Social.

ARTICULO 57.- La falta de pa~o de tres (3) mensualldades dará a la Caja

derecho a declarar vencido el contrato y dei~andar Judici&l_

mente àl deudor.

La Caja esta F~cultada para ejercer Jurisdicción Coactiva

en los cobros de obligaciones vencidas resultantes de la conseclón de un

préstamo hipotecario.

AF~FI C~LO 58.-

se aplicar~ en su orden, a intereses,

de vida e incendio y si resultare alguna diferencia

amortización del capital.

En caso de mora, los pagos efeetuados por el prestatario

primas de seguro

se aplicará a la

ARTIgÜLO 59.- La Caja de Se~]ro Social podrá autorizar a sus prestata-

rios la contrataclón de segundas hipotecas con otras en-

tidades Financieras, siempre y cuando la capacidad adquisitiva del pre~

tatario y el avalúo oficial actualizado de la propiedad hlpotecada cu-

bra el valor del saldo garantizado con la primera hipoteca y el monto

total de la que se pretende constituir.

Par~rafo: En caso de que el prestatario contrate segundas o posteri~

res hipotecas, sin la debida autorización de la Junta Directiva de la

Caja de Seguro Social, la Institución podrá declarar de plazo vencido

toda la deuda para efectos de su cobro Ir~nedlato. Una provls[ón en es

te sentido se Inclulrá en todos los contratos de préstamos con garan-

tía hipotecaria y antlerética.

ARTICULO 60.- La Caja de Seguro Social podr~ autorlcar a sus presta-

tarios la segregactónparctal de la f~nca hlpotecada,

I

siempre y cuando las condiciones de[ terreno y las mejora~ lo perml-



tan, I~I avalGo oflclal de la pabte ~eBtante de la finca ya hlpoBeca

da deberá garantizar plenamente el saldo hipOtecario:

ARTICULO 61.- ta Caja de Se~~ro Social podrá autorizar la permuta o

8ubstitución de la garantía h~potecaria, siempre que

el valor de lo permutado garantice plenamente el saldo hipotecario

que se mantiene en la Institución.

ARTICULO 62.- Es casos Justificados y previo criterio favorable de

la Direcelón Nacional de Infraestructura y Servicios

de Apoyo de la Caja de Seguro Social, se podrá conceder prórroga en

el ~eríodo de construcción hasta por trelnta (30) días cada vez.

La Caja de Seguro Social impondrá al contragista, en favo~

del prestatario una multa no menor del 0.1% del valor de la obra por ca-

da día calendario que esté en mora en lo tocante a la entrega y eJecuclón

de la obra.

A~rlCULO 63.- La Caja de Seguro Social se reserva el derecho de inspec-

cionar las fincas hlpotecadas siempre que lo estime conv~

nlente, para establecer si con ellas están su£Iclentemente gsranttzadas

las obligaciones contraídas a su favor.

Si el bien o bienes hipotecados sufrieren deterioro, de

manera que no presten garantía suficiente a Juicio de la Institución y

el deudor no o£rec~ere otra garantía satisfactoria, la CaJa~odr~ ex!

glr el pago inmediato del total adeudado. La inspecciÓn de las propie-

dades hlpotecadas será practicada por la Dirección Nacional de Infraes-

tructura y Servicios de Apoyo o por los £unclonarlos a quienes designe

el Director General.

ARTICULO 64.- La Caja podrá cobrar por los servicios de avalúo en la

tramltacidl delos préstamos Id poteearios en caso de que

lo considere necesario.

r J
Sólo se conceder~1 prestamos

tro del régimen de propledad horlzontal~

mr~cu5o 65.- para la construcc~ón den

cuando todos



los eopropietarlos del ~r~r~ :~~:~~~t~~~ Conjunta y slmult~a-

mente en prestatarlòa de la Caja de ~~~ ~cial, de acuerdo al pre

sente Reglamento. ’

ARTICULO 66.- En casos especiales, la Caja de Seguro Social, podrá con-

ceder pr6stamos hipotecarios para constr~cciÓn de vivienda propia, cuan-

do se trate de eÓnyuges 8segurados, que sean copropietarlos del terreno

donde pretenden construir. El monto a concederse de manera conjunta no

podrá exceder de lo autorizado en el Artículo 12 y ambos ser{un codeudo-

res ~olldarios de la obligación.

Igual criterio podrá ahtorlzarse para los canos de adqui-

sición de vivienda.

DISPOSiCION FINAL

ARTILTKD 67: Lasdlsposlciones consignadas en este Reglamento derógan

todas aquellas disposiciones regla~ntar!as dl%~adàa ante-

rlormente en relaci6n a esta materia.

Ak~iCULO 68.- Este Reglamento entrará en vigencia a partir de su aproba-

el6n por la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social en

dos debates realizados en días distintos.

Par~rafo: Cualquier modlficacign a este Reglamento deberá ser aProba-

do por la Junta DirecSiva en des (2) debates celebrados 

días distintos.

- Aprobado en Frime~- Debate por la Junta directiva en sesl~n celebrada el

7 de abril de 1993.

- Aprobado en Segundo Debate por la Junta Directiva en sesi6n celebrada

el Z2 de julio de 1993...


